
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 14 de enero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Cirugía Maxilofacial en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 14 de enero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Cirugía Torácica en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 14 de enero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Medicina Nuclear en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 19 de enero de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Cirugía Pediátrica en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 26 de diciembre de 2003, por la que se conce-
den subvenciones para la realización de proyectos de investigación cofinanciados con fondos FEDER.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 5 de enero de 2004, de la Directora, por la que resuelve la homologa-
ción de oficio para la impartición de las especialidades formativas complementarias Sensibilización Ambiental (Có-
digo FCAM02), Alfabetización Informática: Internet (Código FCIN01) y Manipulador de Alimentos (Código FCMA01)
dentro de la programación de cursos del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional correspondiente al año
2004. FIP Canarias 2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 13 de enero de 2004, por el que se hace pública la ra-
zón que concurre en el expediente de arrendamiento de una nave en la calle Sao Paulo, 32, de la Urbanización In-
dustrial El Sebadal para archivo general de los Centros Directivos que integran la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, para tramitarlo por el sistema de adjudicación directa.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12 de enero de 2004, por el que se hace pública la adjudicación, de 27 de
noviembre de 2003, del procedimiento negociado y abierto, para el suministro, entrega e instalación, en su caso, de
material educativo diversos ciclos formativos de educación especial y educación infantil, con destino a centros do-
centes.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 19 de enero de 2004, relativo a devo-
lución de avales de la entidad Caja Pensiones V.A. Cataluña y Baleares, suscritos a favor de la entidad Explotadora
Canaria de Juegos y Diversiones, S.A., que gestiona el juego en la Sala de Bingo Real Sporting San José (Mercurio),
sito en la Avenida de Tirajana, Edificio Mercurio, en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana, al haberse
constituido nueva fianza de conformidad con el artículo 12.1 del Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 19 de enero de 2004, relativo a devo-
lución de aval de la entidad Banco Central, suscrito a favor de la entidad Orsuba, S.A., que explotaba el juego en la
Sala de Bingo Real Sociedad Económica de Amigos del País, ubicada en la actualidad en Paseo de Las Canteras, 59,
del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, al haberse autorizado a otra empresa de servicios la gestión
del juego en la Sala de Bingo a la que se ha hecho referencia.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de diciembre
de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias del expediente administrativo relativo al recurso contencioso-administrativo nº 1.090/2003,
seguido contra el Convenio de Encomienda de Gestión, de 29 de mayo de 2003, de las Consejerías de Economía, Ha-
cienda y Comercio y Presidencia e Innovación Tecnológica a la Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A., pa-
ra la Selección, Evaluación y Seguimiento de los Proyectos de Creación de Nuevas Empresas y los presentados al
amparo del Plan de Consolidación y Competitividad de la Pequeña y Mediana Empresa, y se emplaza a los posibles
interesados en el mencionado recurso.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, relativo a extravío de títu-
lo a nombre de D. Miguel Ángel Santana Quintana.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de enero de 2004, de la Directora, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Ayuntamiento de Tijarafe (La Palma)

Anuncio de 10 de diciembre de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Es-
pecial para regular la introducción de cultivos forzados en el ámbito municipal de Tijarafe.

Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004 883

Página 936

Página 936

Página 939

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

112 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
14 de enero de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Cirugía Maxilofacial en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Por Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de la Salud de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº
74, de 4.6.02), se convocó proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Cirugía Ma-
xilofacial en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del citado Organismo, convocatoria efec-
tuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de
29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino al aspirante que la superó, me-
diante Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de la Salud de 29 de diciembre de 2003 (B.O.C.
nº 5, de 9.1.04), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convo-
catoria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura
como anexo III de la Resolución que aprobó la mis-
ma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer
valer en esta fase de provisión, y la relación de pla-
zas ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identifi-
carse de acuerdo a los criterios objetivos previstos
en la base decimoséptima de la convocatoria y en
el Pacto entre la Administración Sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las Organiza-
ciones Sindicales del sector, suscrito en la sesión de
la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de 2002,
sobre consolidación de empleo interino y normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las demás
normas de general y pertinente aplicación,



R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Ci-
rugía Maxilofacial en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución del Director de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del pro-
ceso extraordinario a que se refiere el párrafo an-
terior. En lo no previsto en las mismas, por lo
establecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acredi-
tación y valoración de los restantes méritos conforme
al baremo que figura como anexo III de la convo-
catoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedando
decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio
del Tribunal Central Coordinador. La actuación de
los participantes se desarrollará alfabéticamente,
comenzando por la letra “S”. Los participantes de-
berán acudir a la realización de la entrevista provistos
de su Documento Nacional de Identidad, Pasapor-
te o carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candidatos
únicamente podrán concurrir a la entrevista en uno
sólo de ellos. En caso de no presentarse a la reali-
zación de la misma, o de concurrir en distintos Cen-

tros de Gestión a más de una de ellas, decaerán en
sus derechos, sin que pueda adjudicárseles plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo
que figura como anexo III de la convocatoria, y
con referencia a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
no teniéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos. Si no fuera atendido el requerimiento no se valorará
el mérito correspondiente. Serán desestimados sin
más trámite los documentos que contengan alguna
enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no
se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados sec-
tores de la Función Pública de los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribu-
nal Central Coordinador y la Comisión o Comisio-
nes Delegadas de Apoyo, en su caso, equipararán
los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de una plaza de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Maxilofacial para su adjudicación en la
presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y
territorial figura como anexo I a la presente Reso-
lución.
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Dicho número de plaza coincide con la convo-
cada en la fase de selección que figura en el primer
párrafo del apartado 1 de la base sexta de la con-
vocatoria, toda vez que no concurren las circunstancias
previstas para su ampliación en el segundo párrafo
del citado apartado y en el apartado 1 de la base de-
cimoséptima.

La plaza pertenece al nivel de Atención Especializada
y se encuentra vinculada territorialmente al Área de
Salud respectiva y funcionalmente a la Dirección Ge-
rencia o Gerencia de Servicios Sanitarios corres-
pondiente, por lo que el personal que obtenga pla-
za podrá ser destinado a cualquiera de los Centros
del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoctava
de la convocatoria, deberán participar obligatoria-
mente en esta fase de provisión los siguientes can-
didatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en
virtud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo del
antecedente expositivo de esta Resolución. Al per-
sonal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza algu-
na, perdiendo su situación de personal estatutario
en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión inicia-
da anteriormente, correspondiente a otra categoría
o especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no ob-
tenga plaza y no haya solicitado todas las de su ca-
tegoría y especialidad, modalidad y área de salud,
será declarado de oficio en situación de exceden-
cia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social, sean cuales fueren las Ad-
ministraciones Públicas de las que aquélla depen-
da y sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado
posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamen-
te a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran pla-
za serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza ad-
judicada, en caso contrario se perderán todos los de-
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rechos derivados de la participación en la misma,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llega-
ra a conocimiento de esta Dirección General que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido va-
riaciones en las circunstancias alegadas en la soli-
citud de participación en la misma, se procederá a
la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante resolu-
ción motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen cono-
cimiento de las circunstancias enunciadas en el pá-
rrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta
Dirección General a los efectos de los trámites se-
ñalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de
provisión se ajustarán al modelo de instancia que
se publica como anexo II de esta Resolución, que
será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1011. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido a
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del aspirante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunicación
de cualquier cambio de domicilio. La citada comu-
nicación podrá efectuarse en cualquiera de los lu-
gares habilitados para la presentación de la solici-
tud, sin que en ningún caso el cambio del mencionado
domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya
efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Ca-
rretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la
petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
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mas mediante la presentación de una nueva instan-
cia, que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependen-
cias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
direcciones que figuran en el apartado dispositivo
Sexto de esta Resolución, así como a través de la
página web http://www.gobiernodecanarias.org/sa-
nidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especialidad
y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución
por la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación
expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cualquiera
de los oficiales del Estado español, no será necesa-
rio presentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Décimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGA-
NOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: Cirugía Maxilofacial.
CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.
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113 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
14 de enero de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Cirugía Torácica en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y pro-
visión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría y especialidad de Facultativo Especia-
lista de Área en Cirugía Torácica en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, convocatoria efectuada al ampa-
ro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, por la que se establece un proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de
29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 29 de diciembre de 2003 (B.O.C.
nº 5, de 9.1.04), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convo-
catoria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura
como anexo III de la Resolución que aprobó la mis-
ma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer
valer en esta fase de provisión, y la relación de pla-
zas ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identifi-
carse de acuerdo a los criterios objetivos previstos
en la base decimoséptima de la convocatoria y en
el Pacto entre la Administración Sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las Organiza-
ciones Sindicales del sector, suscrito en la sesión de
la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de 2002,

sobre consolidación de empleo interino y normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Ci-
rugía Torácica en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Centro Directi-
vo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del pro-
ceso extraordinario a que se refiere el párrafo an-
terior. En lo no previsto en las mismas, por lo
establecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acredi-
tación y valoración de los restantes méritos conforme
al baremo que figura como anexo III de la convo-
catoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedando
decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio

890 Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004



del Tribunal Central Coordinador. La actuación de
los participantes se desarrollará alfabéticamente,
comenzando por la letra “S”. Los participantes de-
berán acudir a la realización de la entrevista provistos
de su Documento Nacional de Identidad, Pasapor-
te o carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candidatos
únicamente podrán concurrir a la entrevista en uno
sólo de ellos. En caso de no presentarse a la reali-
zación de la misma, o de concurrir en distintos Cen-
tros de Gestión a más de una de ellas, decaerán en
sus derechos, sin que pueda adjudicárseles plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo
que figura como anexo III de la convocatoria, y
con referencia a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
no teniéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos. Si no fuera atendido el requerimiento no se valorará
el mérito correspondiente. Serán desestimados sin
más trámite los documentos que contengan alguna
enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no
se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados sec-
tores de la Función Pública de los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribu-
nal Central Coordinador y la Comisión o Comisio-
nes Delegadas de Apoyo, en su caso, equipararán
los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 2 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Torácica para su adjudicación en la pre-
sente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y te-
rritorial figura como anexo I a la presente Resolu-
ción.

Dicho número de plazas coincide con las convocadas
en la fase de selección que figuran en el primer pá-
rrafo del apartado 1 de la base sexta de la convo-
catoria, toda vez que no concurren las circunstan-
cias previstas para su ampliación en el segundo
párrafo del citado apartado y en el apartado 1 de la
base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcionalmente
a la Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sa-
nitarios correspondiente, por lo que el personal que
obtenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de
los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en
virtud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo del
antecedente expositivo de esta Resolución. Al per-
sonal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza algu-
na, perdiendo su situación de personal estatutario
en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
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destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión inicia-
da anteriormente, correspondiente a otra categoría
o especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no ob-
tenga plaza y no haya solicitado todas las de su ca-
tegoría y especialidad, modalidad y área de salud,
será declarado de oficio en situación de exceden-
cia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social, sean cuales fueren las Ad-
ministraciones Públicas de las que aquélla depen-
da y sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado
posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamen-
te a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo

de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran pla-
za serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza ad-
judicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llega-
ra a conocimiento de esta Dirección General que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido va-
riaciones en las circunstancias alegadas en la soli-
citud de participación en la misma, se procederá a
la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante resolu-
ción motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen cono-
cimiento de las circunstancias enunciadas en el pá-
rrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta
Dirección General a los efectos de los trámites se-
ñalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de
provisión se ajustarán al modelo de instancia que
se publica como anexo II de esta Resolución, que
será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1013. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido a
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del aspirante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunicación
de cualquier cambio de domicilio. La citada comu-
nicación podrá efectuarse en cualquiera de los lu-
gares habilitados para la presentación de la solici-
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tud, sin que en ningún caso el cambio del mencio-
nado domicilio pueda afectar al trámite administrativo
ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Ca-
rretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,

de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la
petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instan-
cia, que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependen-
cias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
direcciones que figuran en el apartado dispositivo
sexto de esta Resolución, así como a través de la pá-
gina web http://www.gobiernodecanarias.org/sani-
dad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especialidad
y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución
por la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.
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e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación
expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cualquiera
de los oficiales del Estado español, no será necesa-
rio presentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan solo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social (B.O.E.
nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de mani-
fiesto durante el desarrollo y ejecución de la con-
vocatoria del proceso extraordinario, circunstan-
cias de índole técnica que dificultan la realización
de las entrevistas que integran la fase de provisión
de esta categoría y especialidad de forma simultá-
nea en cada centro de gestión del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, queda su-

primido dicho requisito exigido en el primer párra-
fo del punto 2 de la base decimosexta de la convo-
catoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entre-
vista en un solo Centro de Gestión. En caso de con-
currir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicárseles plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGA-
NOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA TORÁCICA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 1.
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114 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
14 de enero de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Medicina Nuclear en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud.

Por Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de la Salud de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº
74, de 4.6.02), se convocó proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Medicina Nu-
clear en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del citado Organismo, convocatoria efec-
tuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de
29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino al aspirante que la superó, me-
diante Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de la Salud de 29 de diciembre de 2003 (B.O.C.
nº 5, de 9.1.04), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convo-
catoria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura
como anexo III de la Resolución que aprobó la mis-
ma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer
valer en esta fase de provisión, y la relación de pla-
zas ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identifi-
carse de acuerdo a los criterios objetivos previstos
en la base decimoséptima de la convocatoria y en
el Pacto entre la Administración Sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las Organiza-
ciones Sindicales del sector, suscrito en la sesión de

la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de 2002,
sobre consolidación de empleo interino y normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Me-
dicina Nuclear en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución del Director de 21 de ma-
yo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del pro-
ceso extraordinario a que se refiere el párrafo an-
terior. En lo no previsto en las mismas, por lo
establecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acredi-
tación y valoración de los restantes méritos conforme
al baremo que figura como anexo III de la convo-
catoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.

Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedando
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decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio
del Tribunal Central Coordinador. La actuación de
los participantes se desarrollará alfabéticamente,
comenzando por la letra “S”. Los participantes de-
berán acudir a la realización de la entrevista provistos
de su Documento Nacional de Identidad, Pasapor-
te o carnet de conducir.  

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candidatos
únicamente podrán concurrir a la entrevista en uno
sólo de ellos. En caso de no presentarse a la reali-
zación de la misma, o de concurrir en distintos Cen-
tros de Gestión a más de una de ellas, decaerán en
sus derechos, sin que pueda adjudicárseles plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo
que figura como anexo III de la convocatoria, y
con referencia a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
no teniéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos. Si no fuera atendido el requerimiento no se valorará
el mérito correspondiente. Serán desestimados sin
más trámite los documentos que contengan alguna
enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no
se encuentren salvados bajo firma.  

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados sec-
tores de la Función Pública de los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribu-
nal Central Coordinador y la Comisión o Comisio-
nes Delegadas de Apoyo, en su caso, equipararán
los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 1 plaza de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Me-
dicina Nuclear para su adjudicación en la presente
fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territo-
rial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plaza coincide con la convo-
cada en la fase de selección que figura en el primer
párrafo del apartado 1 de la base sexta de la con-
vocatoria, toda vez que no concurren las circunstancias
previstas para su ampliación en el segundo párrafo
del citado apartado y en el apartado 1 de la base de-
cimoséptima.

La plaza pertenece al nivel de Atención Especializada
y se encuentra vinculada territorialmente al Área de
Salud respectiva y funcionalmente a la Dirección Ge-
rencia o Gerencia de Servicios Sanitarios corres-
pondiente, por lo que el personal que obtenga pla-
za podrá ser destinado a cualquiera de los Centros
del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoctava
de la convocatoria, deberán participar obligatoria-
mente en esta fase de provisión los siguientes can-
didatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en
virtud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo del
antecedente expositivo de esta Resolución. Al per-
sonal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza algu-
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na, perdiendo su situación de personal estatutario
en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión inicia-
da anteriormente, correspondiente a otra categoría
o especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no ob-
tenga plaza y no haya solicitado todas las de su ca-
tegoría y especialidad, modalidad y área de salud,
será declarado de oficio en situación de exceden-
cia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoctava,
podrán participar voluntariamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social, sean cuales fueren las Ad-
ministraciones Públicas de las que aquélla depen-
da y sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado
posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-

sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamen-
te a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran pla-
za serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza ad-
judicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llega-
ra a conocimiento de esta Dirección General que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido va-
riaciones en las circunstancias alegadas en la soli-
citud de participación en la misma, se procederá a
la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante resolu-
ción motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen cono-
cimiento de las circunstancias enunciadas en el pá-
rrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta
Dirección General a los efectos de los trámites se-
ñalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de
provisión se ajustarán al modelo de instancia que
se publica como anexo II de esta Resolución, que
será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1022. 
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Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido a
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del aspirante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunicación
de cualquier cambio de domicilio. La citada comu-
nicación podrá efectuarse en cualquiera de los lu-
gares habilitados para la presentación de la solici-
tud, sin que en ningún caso el cambio del mencionado
domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya
efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Ca-
rretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la
petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instan-
cia, que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependen-
cias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
direcciones que figuran en el apartado dispositivo
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sexto de esta Resolución, así como a través de la pá-
gina web http://www.gobiernodecanarias.org/sani-
dad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especialidad
y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución
por la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación
expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cualquiera
de los oficiales del Estado español, no será necesa-
rio presentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan sólo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-

jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

-  Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN.    

Noveno.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites subsi-
guientes se regirán por lo dispuesto en las bases de
la convocatoria del proceso, ya citadas.

Décimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGA-
NOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: MEDICINA NUCLEAR.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.
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115 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de enero de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Cirugía Pediátrica en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud.

Por Resolución del Director del Servicio Cana-
rio de la Salud de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº
74, de 4.6.02), se convocó proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Cirugía Pe-
diátrica en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del citado Organismo, convocatoria efec-
tuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febre-
ro, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario
de la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de
29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 7 de enero de 2004 (B.O.C.
nº 10, de 16.1.04), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convo-
catoria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura
como anexo III de la Resolución que aprobó la mis-
ma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lu-
gar de presentación de instancias, la documentación
acreditativa de los méritos que se pretendan hacer
valer en esta fase de provisión, y la relación de pla-
zas ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identifi-
carse de acuerdo a los criterios objetivos previsto
en la base decimoséptima de la convocatoria y en
el Pacto entre la Administración Sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las Organiza-

ciones Sindicales del sector, suscrito en la sesión de
la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de 2002,
sobre consolidación de empleo interino y normali-
zación de los procesos de provisión de plazas de per-
sonal estatutario en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Cirugía Pediátrica en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución del Director de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del pro-
ceso extraordinario a que se refiere el párrafo an-
terior. En lo no previsto en las mismas, por lo
establecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acredi-
tación y valoración de los restantes méritos conforme
al baremo que figura como anexo III de la convo-
catoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convoca-
toria.
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Los participantes serán convocados a la realiza-
ción de la entrevista en llamamiento único, quedando
decaídos de su derecho los que no comparezcan
salvo los casos alegados y justificados a criterio
del Tribunal Central Coordinador. La actuación de
los participantes se desarrollará alfabéticamente,
comenzando por la letra “S”. Los participantes de-
berán acudir a la realización de la entrevista provistos
de su Documento Nacional de Identidad, Pasapor-
te o Carnet de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candidatos
únicamente podrán concurrir a la entrevista en uno
sólo de ellos. En caso de no presentarse a la reali-
zación de la misma, o de concurrir en distintos Cen-
tros de Gestión a más de una de ellas, decaerán en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo
que figura como anexo III de la convocatoria, y
con referencia a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
no teniéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alega-
dos. Si no fuera atendido el requerimiento no se valorará
el mérito correspondiente. Serán desestimados sin
más trámite los documentos que contengan alguna
enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no
se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados sec-
tores de la Función Pública de los nacionales de los
Estados miembros de la Unión Europea, el Tribu-
nal Central Coordinador y la Comisión o Comisio-
nes Delegadas de Apoyo, en su caso, equipararán
los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-

tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 1 plaza de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Ci-
rugía Pediátrica para su adjudicación en la presen-
te fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial
figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plaza coincide con la convo-
cada en la fase de selección que figura en el primer
párrafo del apartado 1 de la base sexta de la con-
vocatoria, toda vez que no concurren las circunstancias
previstas para su ampliación en el segundo párrafo
del citado apartado y en el apartado 1 de la base de-
cimoséptima.

La plaza pertenece al nivel de Atención Especializada
y se encuentra vinculada territorialmente al Área de
Salud respectiva y funcionalmente a la Dirección Ge-
rencia o Gerencia de Servicios Sanitarios corres-
pondiente, por lo que el personal que obtenga pla-
za podrá ser destinado a cualquiera de los Centros
del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoc-
tava de la convocatoria, deberán participar obliga-
toriamente en esta fase de provisión los siguientes
candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en
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virtud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo del
antecedente expositivo de esta Resolución. Al per-
sonal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en esta fase, se le considerará decaído en sus
derechos, sin que pueda adjudicársele plaza algu-
na, perdiendo su situación de personal estatutario
en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión inicia-
da anteriormente, correspondiente a otra categoría
o especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no ob-
tenga plaza y no haya solicitado todas las de su ca-
tegoría y especialidad, modalidad y área de salud,
será declarado de oficio en situación de exceden-
cia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoctava,
podrán participar voluntariamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social, sean cuales fueren las Ad-
ministraciones Públicas de las que aquélla depen-
da y sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado
posesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamen-
te a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran pla-
za serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza ad-
judicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma,
con las consecuencias que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llega-
ra a conocimiento de esta Dirección General que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido va-
riaciones en las circunstancias alegadas en la soli-
citud de participación en la misma, se procederá a
la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante resolu-
ción motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión
o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen cono-
cimiento de las circunstancias enunciadas en el pá-
rrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de esta
Dirección General a los efectos de los trámites se-
ñalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de
provisión se ajustarán al modelo de instancia que
se publica como anexo II de esta Resolución, que
será facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
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esta Resolución, así como a través de la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1012. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido a
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad
exclusiva del aspirante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la falta de comunicación
de cualquier cambio de domicilio. La citada comu-
nicación podrá efectuarse en cualquiera de los lu-
gares habilitados para la presentación de la solici-
tud, sin que en ningún caso el cambio del mencionado
domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya
efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Ca-
rretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto
del Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102,
de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de abril,
del Presidente, por el que se regula la recepción de
documentos dirigidos a la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará la
petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instan-
cia, que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolución,
que será facilitado gratuitamente en las dependen-
cias del Servicio Canario de la Salud, sitas en las
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direcciones que figuran en el apartado dispositivo
sexto de esta Resolución, así como a través de la pá-
gina web http://www.gobiernodecanarias.org/sani-
dad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especialidad
y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución
por la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación
expedida por el responsable de personal de la Ins-
titución Sanitaria a la que se encuentre adscrito el
interesado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cualquiera
de los oficiales del Estado español, no será necesa-
rio presentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan sólo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-

jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN.   

Noveno.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Décimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGA-
NOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: CIRUGÍA PEDIÁTRICA.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia Complejo Hos-
pitalario Materno/Insular.
Nº PLAZAS: 1.

908 Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004 909

A N E X O  I I



910 Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004

A N E X O  I I I



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

116 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 26 de diciembre de
2003, por la que se conceden subvenciones pa-
ra la realización de proyectos de investigación
cofinanciados con fondos FEDER.

Mediante Orden de 24 de junio de 2002 (B.O.C.
nº 92, de 5 de julio), se convocaron subvenciones
con el objeto de dotar de recursos a los equipos
científicos de Canarias en una triple dirección: co-
financiar proyectos de investigación, financiar pro-
yectos de investigación en las líneas temáticas es-
tablecidas y financiar proyectos de investigación
destinados a facilitar la transferencia de resultados
al sector empresarial.

Los beneficiarios de estas subvenciones serán
las Instituciones donde estén adscritos los Investi-
gadores Principales de los proyectos. En el caso de
la subvención cuya finalidad es financiar proyectos
de investigación destinados a facilitar la transferencia
de resultados al sector empresarial los beneficiarios
de las subvenciones serán los Centros Públicos de
investigación con fines no lucrativos a los que es-
tén adscritos los Investigadores Principales, así co-
mo las empresas que colaboren en tales proyectos. 

Por Resolución de 5 de agosto de 2003 (B.O.C.
nº 161, de 21 de agosto) de la Dirección General de
Universidades e Investigación, se fijó el plazo de
presentación de solicitudes para la realización de pro-
yectos de investigación para el presente ejercicio 2003. 

En la base séptima de la Orden de 24 de junio de
2002, se establece que las subvenciones se adjudi-
carán por el procedimiento de concurso, y que la se-
lección será realizada por una Comisión Científica
nombrada por el Director General de Universida-
des e Investigación. 

Vista la propuesta de la Comisión Científica
nombrada a los efectos por Resolución de 28 de no-
viembre de 2003, fundamentada en los criterios ge-
nerales de selección y el baremo establecidos en la
Orden de convocatoria. 

Visto que las solicitudes propuestas cumplen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos. 

Considerando que el objeto de las subvenciones
es fomentar proyectos de investigación y desarro-

llo tecnológico, le es de aplicación la Disposición
Adicional Undécima del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, a los efectos de la justificación y, a dicho efecto
la actividad se inscribe en las áreas de conocimiento
que se relacionan en el anexo. 

Y en virtud de las competencias que se me de-
legan en la Orden de convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para: 

1. Cofinanciación de proyectos de investigación,
en las cuantías y porcentajes que se relacionan en
el anexo I. 

2. Realización de proyectos de investigación en
las líneas temáticas concertadas que se relacionan
en la Orden de convocatoria a las Instituciones, en
las cuantías y porcentajes, y para las modalidades
que se relacionan en el anexo II de la presente Re-
solución. 

3. Financiar proyectos de investigación destina-
dos a facilitar la transferencia de resultados al sec-
tor empresarial en las cuantías y porcentajes que se
relacionan en el anexo III.

Segundo.- Los proyectos comenzarán a ejecutarse
desde el día siguiente a la publicación de la conce-
sión. 

A) En el caso de la cofinanciación, los proyec-
tos finalizarán su ejecución en la fecha que se de-
terminó en la concesión de financiación por parte
de la entidad inicial. 

B) En el caso de la financiación de proyectos en
las líneas temáticas concertadas, los proyectos co-
menzarán a ejecutarse a partir de la fecha de publi-
cación de la Resolución de concesión en el Boletín
Oficial de Canarias, estableciéndose la fecha de fi-
nalización en: 3 años para los proyectos de moda-
lidad A, 2 años en proyectos de modalidad B, y 1
año en los proyectos de la modalidad C. 

C) En el caso de proyectos orientados a facilitar
la transferencia de resultados de investigación al sec-
tor empresarial la comenzarán a ejecutar a partir de

Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004 911



la fecha de publicación de la Resolución de conce-
sión en el Boletín Oficial de Canarias y que la fe-
cha de finalización será de 1 año.

Tercero.- El abono de la financiación concedida
se efectuará mediante transferencia bancaria, con car-
go a las aplicaciones presupuestarias siguientes en
función de los beneficiarios: 18 07 422E 760.11, 18
07 422E 747.11, 18 07 422E 720.11, 18 07 422E 746.11,
L.A. 00718601, “Proyectos de Investigación e In-
novación” de los vigentes presupuestos, cofinanciados
por fondos FEDER en una cuota del 75%, de la for-
ma siguiente: 

A) Cofinanciación de proyectos: en el caso de la
cofinanciación de proyectos, el importe de la cofi-
nanciación concedida se abonará previa aceptación
de la financiación por el Investigador Principal. 

B) Proyectos de investigación en líneas concer-
tadas:

Proyectos de la Modalidad A (tres años): 

- 60% del plan de gastos por anticipado, previa
aceptación por el Investigador Principal, con la dis-
tribución del plan de gastos adaptada a la financiación
concedida.

- 25% al comienzo de la 2ª anualidad, previa apor-
tación del certificado expedido por el órgano com-
petente en materia de fiscalización o control de los
fondos, donde se hagan constar los gastos realiza-
dos con cargo a la primera anualidad. 

- 15% al finalizar la 3ª anualidad una vez entre-
gada la memoria final junto a la certificación del ór-
gano competente en materia de fiscalización o con-
trol de los fondos, de la totalidad de los gastos
realizados con cargo a la financiación concedida y
de que constan en la contabilidad de la misma. 

Proyectos de la Modalidad B (dos años): 

- 60% del plan de gastos por anticipado, previa
aceptación por el Investigador Principal, con la dis-
tribución del plan de gastos adaptada a la financiación
concedida. 

- 25% al comienzo de la 2ª anualidad, previa apor-
tación del certificado del órgano competente en ma-
teria de fiscalización o control de los fondos, de la
totalidad de los gastos realizados con cargo a la fi-
nanciación concedida y de que constan en la con-
tabilidad de la misma. 

- 15% al finalizar la 2ª anualidad una vez entre-
gada la memoria final junto a la certificación del ór-

gano competente en materia de fiscalización o con-
trol de fondos, de la totalidad de los gastos realiza-
dos con cargo a la financiación concedida y de que
constan en la contabilidad de la misma. 

Proyectos de la Modalidad C (un año): 

- 85% por anticipado, previa aceptación por el
Investigador Principal, con la distribución del plan
de gastos adaptada a la financiación concedida. 

- 15% una vez entregada la memoria final junto
con el certificado del órgano competente en mate-
ria de fiscalización o control de los fondos, de los
gastos imputados y de que constan en su contabili-
dad. 

En la memoria final, se explicarán los objetivos
y resultados alcanzados, así como las conclusiones
a las que se haya llegado, adjuntándose en su caso,
copia o separata de las publicaciones efectuadas en
relación con el proyecto de investigación. 

C) Proyectos destinados a facilitar la transfe-
rencia de resultados al sector empresarial o a la re-
solución de problemas del mismo:

- 85% por anticipado, previa aceptación por el
Investigador Principal, el comprobante de haber
percibido la aportación económica de la empresa y
la distribución del plan de gastos adaptada a la fi-
nanciación concedida. 

- El 15% restante, una vez que el Investigador Prin-
cipal presente la memoria final del proyecto al cum-
plimiento del año de ejecución, junto con el certi-
ficado de la institución de los gastos imputados y
de que consta en su contabilidad.

Cuarto.- Plazos de justificación.

En el caso de la cofinanciación de proyectos los
beneficiarios deben justificar la subvención conce-
dida en el plazo máximo de tres meses a partir de
la fecha de finalización del proyecto. 

En el caso de la financiación de proyectos en las
líneas concertadas (proyectos de la Modalidad A,
con plazo de ejecución de tres años; de la Modali-
dad B, con plazo de ejecución de dos años y de la
Modalidad C, con plazo de ejecución de un año) los
beneficiarios deben justificar la subvención conce-
dida en el plazo máximo de tres meses a partir del
vencimiento de cada una de las anualidades del pro-
yecto. 

En el caso de proyectos destinados a facilitar la
transferencia de resultados al sector empresarial, los
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beneficiarios deben justificar la subvención conce-
dida en el plazo de tres meses a partir del vencimiento
de la anualidad del proyecto.

Quinto.- Los beneficiarios están obligados al es-
tricto cumplimiento de las obligaciones contenidas
en la Orden de convocatoria y a lo establecido en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y en especial a lo
siguiente: 

- Entregar dentro de los treinta días siguientes al
vencimiento de la anualidad correspondiente, la do-
cumentación exigida. 

- Hacer constar expresamente la financiación de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en
cualquier publicación derivada de los resultados
del proyecto. 

- Llevar los registros contables en la forma pre-
vista en el apartado f) del artículo 27 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre. 

El incumplimiento de los plazos de justificación
llevará aparejado la devolución de las cantidades per-
cibidas. 

Sexto.- De acuerdo con lo establecido en el nº
11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
conforme a la redacción dada por la Ley Territorial
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de nor-
mas tributarias y de medidas en materia de organi-
zación administrativa, de gestión, relativas al per-
sonal de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
carácter sancionador, los beneficiarios de las sub-
venciones no podrán emplear los fondos recibidos
por este concepto en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o enti-
dades vinculadas con el perceptor, sus administra-
dores o apoderados. Asimismo, cuando el importe
de la subvención concedida sea inferior al coste
global de la actividad o adopción de la conducta que
fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a ad-
quisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

a) En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Socieda-
des, cuando así se deduzca de las normas reguladoras
del mismo. 

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad has-

ta el segundo grado inclusive, o relación de afini-
dad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

Séptimo.- Procederá la devolución de las canti-
dades percibidas más el interés de demora desde el
momento del abono de la subvención en los su-
puestos de incumplimiento del destino de los fon-
dos públicos a la realización o adopción de la con-
ducta o de las condiciones establecidas en la resolución
de concesión de la subvención, así como el incum-
plimiento del deber de justificación del empleo de
los fondos recogidos en concepto de subvención. Tam-
bién será causa de reintegro la prevista en la nueva
letra d) del nº 12 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, introducida por la
Ley Territorial 2/2002, de 27 de marzo, en el supuesto
del empleo de los fondos públicos recibidos en el
sentido establecido en los párrafos segundo y ter-
cero del número 11 de este artículo.

Dado que es de aplicación la Disposición Undé-
cima del Decreto 337/1997 no podrán concederse
nuevas subvenciones al mismo centro de investigación
para proyectos de la misma área de conocimiento
en la que figuren subvenciones anteriores pendien-
tes de justificar hasta tanto se justifiquen las mis-
mas o se proceda al reintegro de las cantidades sin
justificar. 

Octavo.- La aceptación de la subvención debe-
rá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a
la notificación de la concesión. 

Noveno.- Para el supuesto de renuncia a la sub-
vención concedida, si se hubieran anticipado los
fondos públicos, el beneficiario vendrá obligado a
reintegrar el importe recibido incrementado en los
intereses de demora que correspondan, contados
desde el momento de abono hasta su reintegro.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de competencias delegadas por el Sr. Consejero de
Educación, Cultura y Deportes, pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrán los interesa-
dos interponer recurso potestativo de reposición, an-
te el Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de 2003.-
El Director General de Universidades e Investiga-
ción, Francisco Javier Díaz Brito.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

117 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
5 de enero de 2004, de la Directora, por la que
resuelve la homologación de oficio para la
impartición de las especialidades formativas
complementarias Sensibilización Ambiental
(Código FCAM02), Alfabetización Informáti-
ca: Internet (Código FCIN01) y Manipulador
de Alimentos (Código FCMA01) dentro de la
programación de cursos del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional co-
rrespondiente al año 2004. FIP Canarias 2004.

Mediante Resolución de la Presidenta de este Or-
ganismo Autónomo de 23 de diciembre de 2003, se
ha convocado a las entidades y centros colaborado-
res del SCE, a fin de que presenten solicitudes de in-
clusión de sus cursos en la “Programación anual del
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional
correspondiente al año 2004”.

En la referida convocatoria se determina que “se
valorará el que en la oferta solicitada se impartan las
siguientes especialidades complementarias: Sensi-
bilización Ambiental (FCAM02), Alfabetización In-
formática: Internet (FCIN01) y Manipulador de Ali-
mentos (Código FCMA01), salvo en aquellas
especialidades en cuyo contenido se encuentren ya
incorporadas estas últimas”.

A su vez, en la misma convocatoria FIP Canarias
2004, se establece que “podrán solicitar su inclusión
en la programación los centros colaboradores auto-
rizados en relación a las especialidades que tengan
homologadas”.

El objetivo que persigue la incorporación de es-
tas especialidades complementarias en la programa-
ción, vinculándolas a la impartición de las especia-
lidades principales, es introducir al alumno en el
conocimiento de los principales problemas me-
dioambientales, tanto a nivel general, como en el
ámbito laboral y sus posibles soluciones compatibles
con un modelo de desarrollo sostenible, también que
el alumno consiga diferenciar todos y cada uno de
los protocolos, servicios y aplicaciones de Internet,
utilizando las funciones principales de cada uno de
los servicios y por último que incorpore un correcto
comportamiento y las técnicas adecuadas de higie-
ne y sanidad alimentaria en manipulación de ali-
mentos.

Al ser relativamente reciente la incorporación de
estas importantes acciones complementarias como
tales al fichero de especialidades formativas, sien-

do obviamente necesario poder disponer de la in-
fraestructura autorizada para impartirla, unido al
hecho de que su ejecución va unida a una especia-
lidad principal incorporada a la programación y a
fin de poder dar estricto cumplimiento a las Direc-
trices Comunitarias que fijan la oportuna obligato-
riedad de que en las acciones cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, se implemente esta forma-
ción complementaria, se ha de proceder, para garantizar
su efectiva realización, a la homologación de ofi-
cio para la impartición del módulo de sensibiliza-
ción medioambiental, de las instalaciones de las
entidades y centros colaboradores que en la actua-
lidad estén habilitados por el SCE para impartir
cualquiera de las especialidades que figuran en el
correspondiente fichero. En el caso del módulo de
alfabetización informática: Internet y el de manipulador
de alimentos proceder a la homologación de oficio
de las aulas de las entidades y centros colaborado-
res que ya cuentan con homologación en las espe-
cialidades que luego se señalan, con fundamento en
la evidencia de que si ya están homologadas en las
mismas, cuentan con las condiciones precisas nor-
mativamente exigibles para poder impartir con ga-
rantía aquélla.

Visto lo anterior y con fundamento en la compe-
tencia conferida en el artículo 24.8 del Decreto
70/1996, de 18 de abril,

R E S U E L V O:

Primero.- 1.1. Otorgar de oficio la homologación
de la especialidad “Código FCAM02, Sensibilización
Ambiental” y autorizar su impartición, a las entida-
des y centros colaboradores que en la actualidad es-
tén habilitadas por el SCE para impartir cualquiera
de las especialidades que figuran en el correspondiente
Fichero de Especialidades FIP.

1.2. Los módulos A y B que corresponden a esta
especialidad, son los que a su vez correspondan a la
especialidad formativa principal a la que las entida-
des y centros colaboradores la vinculen como espe-
cialidad complementaria.

1.3. El Programa de la especialidad complemen-
taria con el que quedan homologados es el siguien-
te:

a) Objetivo general.- Introducir al alumno en el
conocimiento de los principales problemas me-
dioambientales, tanto a nivel general, como en el
ámbito laboral, y su aplicación a la especialidad pro-
fesional a través del desarrollo de buenas prácticas
medioambientales.
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b) Duración del módulo: 9 horas.

c) Contenidos teóricos:

- Introducción al concepto del medio ambiente.

Conceptos básicos: medio ambiente, ecología,
flora, fauna. El hombre y el medio ambiente. La con-
taminación. Los vertidos. La reutilización. El desa-
rrollo sostenible.

- La contaminación y el deterioro de los recur-
sos naturales.

Principales problemas globales del medio am-
biente: la contaminación atmosférica, efecto in-
vernadero, la capa de ozono, la acidificación del agua
y el suelo, contaminación de las aguas y de los
suelos. Residuos urbanos, industriales, sanitarios,
agrícolas y ganaderos. Pérdida de la biodiversi-
dad. Agotamiento y contaminación del agua. De-
forestación y desertización.

- La ciudad: nuestro medio.

Urbanismo y ordenación del territorio: el creci-
miento de las ciudades, el clima en las ciudades.
Principales problemas ambientales. Contamina-
ción atmosférica y consumo energético. El ruido.
Residuos urbanos. Consumo y depuración de aguas.

- La actuación de la Administración.

Organizaciones gubernamentales con compe-
tencia ambiental. La Unión Europea. Competencias
del Estado Español, las Comunidades Autónomas
y la Administración Local. Otros Organismos.

- La respuesta de la Sociedad.

Respuesta empresarial. Los Medios de comuni-
cación. El papel de la Escuela. Las Asociaciones
políticas.

El movimiento ecologista.

- La aportación individual.

- El Hogar. El lugar donde vivimos. El transporte
individual. Centros educativos y de trabajo.

- Adaptación del módulo a las diferentes fami-
lias profesionales y a sus ocupaciones.

- Desarrollar y poner en práctica un código de
buenas prácticas en tu actividad profesional.

d) Contenidos prácticos.

Discutir en grupo sobre cuáles son las principales
causas de contaminación y efectos provocados en
materia de medio ambiente.

Discutir y comentar sobre la proyección de pe-
lículas o vídeos sobre la problemática general del
medio ambiente.

Elaborar un cuestionario o un trabajo concreto
sobre problemas del medio ambiente a nivel gene-
ral o de la comunidad o de la localidad.

Identificar los principales problemas medioam-
bientales relacionados con la actividad laboral de-
sempeñada.

Reconocer las medidas preventivas de carácter
general necesarias para prevenir las fuentes y cau-
sas contaminantes (o principales problemas me-
dioambientales).

1.4. Equipo y material:

1.4.1. Equipo.

Televisor en color y vídeo reproductor grabador.

Sería recomendable poseer los requisitos míni-
mos de Hardware aconsejados que para el CD-
Rom son:

- Pentium 200Mhz con tecnología MMX, 32
Mb de memoria RAM, 4 Mb de vídeo VGA, lec-
tor CD 12x, Microsoft vídeo para Windows insta-
lado.
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1.4.2. Herramientas y utillajes.

- Cinta de vídeo.

- CD-Rom.

- Material didáctico.

- Guía didáctica.

- Manual para el alumno.

1.5. Requisitos del profesorado:

1.5.1. Nivel académico.

- Titulación universitaria o capacitación profe-
sional equivalente, en el área relacionada con el cur-
so.

1.5.2. Nivel pedagógico.

- Sería necesario tener formación metodológica
o experiencia docente.

1.6. Instalaciones:

1.6.1. Aula de clases teóricas.

- Superficie: el aula tendrá un m mínimo de 30
m2, para grupos de 15 alumnos (2 m2/alumno).

- Mobiliario: estará equipada con mobiliario do-
cente para 15 plazas de adultos, además de los ele-
mentos auxiliares.

1.6.2. Instalaciones para prácticas.

- El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir
las normas de Baja Tensión y estar preparado de for-
ma que permita la realización de las prácticas.

- Iluminación natural o artificial, según regla-
mentación vigente.

Los centros deberán reunir las condiciones hi-
giénicas, acústicas, de habitabilidad y seguridad, exi-
gidas por la legislación vigente.

Segundo.- 2.1. Otorgar de oficio la homologa-
ción de la especialidad Código FCIN01, Alfabeti-
zación Informática: Internet, cuyos módulos A y B
son los que a su vez correspondan a la especiali-
dad formativa principal a la que las entidades y cen-
tros colaboradores la vinculen como especialidad
complementaria y autorizar su impartición, a las en-
tidades y centros colaboradores, en las instalaciones
que tengan en la actualidad homologadas en algu-
na de las siguientes especialidades del correspon-
diente fichero:

EMIN60 PROG. APLIC. REDES INTER. INTRA Y EX-
TRANET

EMIN70 ADMINISTRADOR SERVIDORES INTER-
NET, INTRANET Y EXTRANET

EMXX02 INICIACIÓN RED INTERNET
EMXX03 DISEÑO DE PÁGINAS WEB
EMDI01 PROGRAMA RETOQUE DIGITAL ESCANEA-

DO DE IMAGEN
EMDI02 DISEÑO MODIFICACIÓN PLAN 2D 3D
EMDI10 TÉCNICO AUXILIAR DISEÑO GRÁFICO
EMIN01 ANÁLISIS Y DISEÑO APLICADO INFORM.
EMIN10 PROGRAMADOR APLICACIONES IN-

FORMÁTICAS
EMIN11 LENGUAJE DE PROGRAMACIÓN
EMIN20 TÉCNICO SISTEMAS MICROINFORMÁTI-

COS
EMIN30 PROGRAMADOR APLICACIONES ORIEN-

TADA A OBJETOS
EMIN40 PROGRAMADOR APLICADO BASE DE DA-

TOS RELACIONADA
EMIN50 ADMINISTRACIÓN SISTEMAS OPERADO-

RES REDES LOCALES
EMXX01 OFIMÁTICA

2.2. El Programa de la especialidad FCIN01 con
la que quedan homologados, es el que se define a
continuación, en el que entre otras determinacio-
nes se especifica la lista de equipo y material, así
como la exigencia de dotación en el equipamiento
de una línea de alta velocidad, de tipo ADSL o si-
milar:

2.2.1. Denominación módulo: Internet: protocolos,
servicios y aplicaciones.

2.2.2. Objetivo del módulo: diferenciar todos y
cada uno de los protocolos, servicios y aplicacio-
nes de Internet, utilizando las funciones principa-
les de cada uno de los servicios.
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2.3. Requisitos del profesorado:

2.3.1. Nivel académico: titulación universitaria
de Grado Medio en Telecomunicaciones o Informática.
Ciclo superior de Informática o, en su defecto, ca-
pacitación profesional equivalente en la especiali-
zación relacionada con el curso.

2.3.2. Experiencia profesional: deberá tener 1 año
de experiencia laboral en la especialidad.

2.3.3. Nivel pedagógico: será necesario tener
formación metodológica o experiencia docente.

2.4. Número de alumnos: 15.

2.5. Instalaciones.

2.5.1. Aula de clases teórico-prácticas:

• Superficie: 45 m2 (3 m2 por alumno).

• Iluminación: uniforme de 250 a 350 lux.

• Ventilación natural.

• El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir
las normas de baja tensión y estar preparado de for-
ma que permita la realización de las prácticas.

• El aula deberá estar provista de la correspon-
diente instalación para que los ordenadores puedan
conectarse simultáneamente con una velocidad de
salida de 128 KB.

Los centros deberán reunir las condiciones hi-
giénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad
exigidas por la legislación vigente.

2.6. Equipo y material.

2.6.1. Equipo:

- Hardware.

Un sistema informático con la siguiente confi-
guración mínima:

• 16 puestos de trabajo conectados en red con los
siguientes elementos:

• Procesador (Intel, AMO, Cyrix o similar) 350
Mhz/64 MB/HD 8,4 GB/Disquetera de 3 1/2" 1.44
MB/Monitor 15" color/SVGAIMultimedia*/Adap-
tador de red/Teclado y ratón/.

* CD-ROM o DVD + Tarjeta de sonido + auri-
culares y micrófono.

• 1 impresora de inyección a color de red.

• Serán necesarios además los elementos físicos
y lógicos que permitan trabajar en red intranet/in-
ternet con una velocidad de salida de 128 Kb.

- Software.

• Sistema operativo de red y/o Windows 98/00/NT
con componentes de red instalados para ejecutar se-
siones de trabajo basadas en el protocolo de red TCP/IP
y software de cliente para utilizar archivos y peri-
féricos compartidos con otros equipos de la red.

• Navegadores de Internet tales como Netscape
Navigator (v.4.5 o superior), Internet Explorer (v.
5 o superior).

• Aplicaciones Internet específicas: correo elec-
trónico, lector de noticias, charlas interactivas,
conexiones remotas, descarga de ficheros, etc.

2.6.2. Herramientas y utillaje:

Se utilizarán los necesarios, y en cantidad sufi-
ciente, para ser ejecutadas las prácticas por los
alumnos de forma simultánea.

2.6.3. Material de consumo:

Se utilizará el necesario, y en cantidad sufi-
ciente.
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2.6.4. Elementos de protección:

En el desarrollo de las prácticas se utilizarán
los medios necesarios de seguridad e higiene en el
trabajo y se observarán las normas legales al res-
pecto.

2.7. Duración del módulo: 10 horas.

2.8. Contenidos formativos del módulo.

A) Prácticas.

• Configurar Windows 95/Windows 98 para ac-
ceder a Internet.

• Configurar el navegador:

- Acceder a los distintos sitios desde el navega-
dor.

- Realizar búsquedas en la web.

- Descarga de recursos (download).

- Impresión de páginas con o sin marcos.

• Configurar el programa de correo electrónico:

- Envío y recepción de mensajes.

- Envío y recepción de ficheros.

- Impresión de mensajes.

- Listas de noticias.

• Acceso y utilización de las funciones princi-
pales de un foro de debate.

• Acceso a un servidor de charlas interactivas:

- Configurar el cliente irc.

- Búsqueda de canales temáticos.

• Configuración de un programa de ftp:

- Navegación por directorios.

- Búsqueda de ficheros.

B) Contenidos teóricos.

• Conceptos básicos.

- Qué es Internet.

- Cómo funciona Internet.

- Protocolo TCP/IP.

- Terminología usual.

- El sistema de nombres de dominio.

- Internet en la sociedad actual y futura.

- Internet para el desarrollo personal y profesional.

• Servicios y aplicaciones.

- Correo electrónico (e-mail).

- Transferencia de ficheros (ftp).

- Telnet.

- World Wide Web (web).

- Chat (irc).

- Grupos de noticias (news).

- Aplicaciones y servicios añadidos: e-learning,
e-comerce, etc.
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• Word Wide Web (http://''''W'N.).

- Introducción.

- Características principales de www.

- Identificación de recursos en Internet: URL.

- Búsqueda en la web.

- Búsqueda avanzada mediante proposiciones
lógicas.

- Descarga de recursos (download).

• Correo electrónico (e-mail).

- Introducción.

- Funcionamiento del correo electrónico.

- Configuración del programa de correo.

- El buzón de mensajes.

- Envío y recepción de mensajes.

- Envío y recepción de ficheros.

- Listas de correo (news).

• Foros de debate.

- Introducción.

- Funcionamiento básico.

- Foros de interés.

• Transferencia de ficheros (ftp).

- Introducción.

- Configuración de un programa de ftp.

- Ficheros y directorios.

- Uso de FTP.

- Búsqueda de ficheros.

- FTP a través de un navegador.

• Chat (irc).

- Introducción.

- Configuración del cliente irc.

- Búsqueda de canales temáticos.

- Terminología y usos habituales en el chat.

• Internet en el mundo empresarial.

- Introducción.

- Negocios en Internet.

- Internet como ventaja competitiva.

- Comercio Electrónico.

- Márketing en InternetBanners publicitarios.

- Otros servicios por Internet.

- Empresas del sector en Internet.

• Intranet, extranet, trabajo en grupo, teletraba-
jo.

- Servidor Intranet dentro de la empresa.

- Servidor de una Intranet (www, ftp, charlar on-
line, flujo de trabajo, planificación de tareas, co-
rreo).
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- Ventajas competitivas.

- Teletrabajo.

- Teleformación (e-learning).

C) Contenidos relacionados con la profesiona-
lidad.

• Iniciativa y actitud activa en la optimización
de los datos e informaciones obtenidas en la red.

• Destreza operativa de teclados y manejo efi-
ciente de datos informáticos.

2.9. No podrán impartirse cursos de esta espe-
cialidad vinculándola como especialidad comple-
mentaria de las siguientes especialidades principales:

EMIN60 PROG. APLIC. REDES INTER. INTRA Y EX-
TRANET

EMIN70 ADMINISTRADOR SERVIDORES INTER-
NET INTRANET Y EXTRANET

EMXX02 INICIACIÓN RED INTERNET
EMXX03 DISEÑO DE PÁGINAS WEB

Tercero.- 3.1. Otorgar de oficio la homologación
de la especialidad Código FCMA01, Manipulador
de Alimentos, cuyos módulos A y B son los que a
su vez correspondan a la especialidad formativa prin-
cipal a la que las entidades y centros colaborado-
res la vinculen como especialidad complementaria
y autorizar su impartición, a las entidades y cen-
tros colaboradores, en las instalaciones que tengan
en la actualidad homologadas en alguna de las si-
guientes especialidades del correspondiente fiche-
ro:

CCFC10 CAJERO
IAAD10 ELABORADOR DE CAFÉ
IAAD20 ELABORADOR DE TÉ E INFUSIONES
IAAD30 ELABORADOR DE FRUTOS SECOS, APE-

RITIVOS Y SNACKS
IAAD40 ELABORADOR DE SOPAS, SALSAS, CAL-

DOS Y POSTRES DESHIDRATADOS
IAAD50 ELABORADOR DE ALIMENTOS INFANTI-

LES
IAAD60 PESCADERO
IAAG10 ELABORADOR DE ACEITES Y GRASAS
IAAZ10 ELABORADOR DE AZÚCAR
IABB10 ELABORADOR DE VINOS
IABB11 ELABORADOR DE VINOS COMUNES
IABB12 ELABORADOR DE VINOS DE CRIANZA
IABB13 ELABORADOR DE DERIVADOS VÍNICOS

IABB14 ELABORADOR DE VINOS ESPUMOSOS
IABB15 CATADOR DE VINOS
IABB20 ELABORADOR DE SIDRAS
IABB30 CERVECERO
IABB40 ELABORADOR DE ALCOHOLES Y LICO-

RES
IABB50 ELABORADOR DE BEBIDAS ANAL-

COHÓLICAS
IACC10 ELABORADOR DE CACAO Y CHOCOLA-

TE
IACC20 ELABORADOR DE TURRONES Y MAZA-

PANES
IACC30 ELABORADOR DE CARAMELOS Y DUL-

CES
IACN10 ELABORADOR DE CONSERVAS DE PRO-

DUCTOS DE PESCA
IACN11 AYUDANTE DE CONSERVAS DE PRODUC-

TOS DE PESCA
IACN12 TÉCNICO DE ALMACÉN, RECEPCIÓN Y

EXPEDICIÓN DE PRODUCTOS PESQUE-
ROS

IACN13 TÉCNICO DE CONSERVAS DE PESCADOS
Y MARISCOS

IACN14 TÉCNICO DE SEMICONSERVAS DE PES-
CADO

IACN20 ELABORADOR DE CONSERVAS VEGETA-
LES

IACN30 PROCESADOR DE PRODUCTOS CONGE-
LADOS

IAIC10 MATARIFE
IAIC20 CARNICERO
IAIC30 ELABORADOR DE PRODUCTOS CÁRNI-

COS
IAIL10 PROCESADOR DE LECHE
IAIL20 ELABORADOR DE QUESOS
IAIL30 ELABORADOR DE HELADOS
IAIL40 ELABORADOR DE PRODUCTOS LÁCTEOS

Y OVOPRODUCTOS
IAIP10 PANADERO
IAIP20 PASTELERO
IAIP30 ELABORADOR DE GALLETAS
IAIT10 ELABORADOR DE TABACOS
IAMP10 MOLINERO
IAMP20 ELABORADOR DE PIENSOS COMPUESTOS
IAOC10 AUXILIAR DE INDUSTRIAS ALIMENTA-

RIAS
IAOC20 ALMACENERO DE INDUSTRIAS ALIMEN-

TARIAS
IAOC30 AUXILIAR DE LABORATORIO DE INDUS-

TRIAS ALIMENTARIAS
IAOC40 ENVASADOR DE PRODUCTOS ALIMEN-

TARIOS
IAOC50 TÉCNICO DE CONTROL CALIDAD ALI-

MENTARIA
IAOC60 ENCARGADO DE INDUSTRIAS ALIMEN-

TARIAS
IAPC10 ELABORADOR DE PRODUCTOS PRECO-

CINADOS Y COCINADOS
IAPC20 PROCESADOR DE CATERING
SADT10 TÉCNICO EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN
THRS10 JEFE DE ECONOMATO Y BODEGA
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THRS20 COCINERO
THRS30 JEFE DE COCINA
THRS40 CAMARERO DE RESTAURANTE BAR
THRS50 JEFE DE SALA/MAITRE
THRS60 SUMILIER

3.2. Los módulos A y B que corresponden a esta
especialidad (Manipulador de Alimentos), son los
que a su vez correspondan a la especialidad forma-
tiva principal a la que se vincule como especialidad
complementaria.

3.3. El Programa de la especialidad FCMA01 con
la que quedan homologados, es el que se define a con-
tinuación, en el que entre otras determinaciones se
especifica la lista de equipo y material:

3.3.1. Objetivo del módulo: el alumno aplicará en
su puesto de trabajo un correcto comportamiento y
las técnicas adecuadas de higiene y sanidad alimen-
taria en manipulación de alimentos, para impedir su
contaminación y prevenir posibles alteraciones.

3.3.2. Requisitos del profesorado: el profesorado
deberá cumplir lo estipulado en la Orden de 10 de
julio de 2002 de la Consejería de Sanidad, donde se
regulan las condiciones para el ejercicio de la acti-
vidad formativa de Manipulador de Alimentos y el
régimen de autorización y registro (B.O.C. nº 111,
de 19.8.02).

3.3.2.1. Nivel académico: Titulación Universita-
ria o en su defecto capacitación profesional equiva-
lente en materia de manipulación de alimentos.

3.3.2.2. Experiencia profesional: deberá tener co-
mo mínimo 1 año de experiencia profesional en te-
mas de manipulación de alimentos.

3.3.2.3. Nivel Pedagógico: será necesario tener for-
mación metodológica o experiencia docente.

3.4. Número de alumnos: 15 alumnos.

3.5. Duración: 10 horas.

3.6. Instalaciones:

3.6.1. Aula de clases teóricas: será el correspon-
diente a la especialidad principal a la cual va a aso-
ciado.

3.6.2. Instalaciones para prácticas: las prácticas se
llevarán a cabo en las instalaciones de la especiali-
dad principal a la que se asocia esta formación com-
plementaria.

3.7. Equipo y material:

3.7.1. Equipo y maquinaria: se usarán los especí-
ficos de la especialidad principal a la que va asocia-
da esta formación complementaria.

3.7.2. Herramientas y utillaje: se utilizarán las es-
pecíficas y propias de la especialidad principal a la
que va asociado esta formación complementaria.

3.7.3. Material de consumo: se utilizarán los pro-
ductos de limpieza, higiene y desinfección propios
de la especialidad principal a la que va asociado.

3.8. Contenido formativo.

3.8.1. Prácticas: durante la realización de las prác-
ticas del curso principal en el que se integra este mó-
dulo, aplicar las medidas preventivas de higiene y sa-
nidad que pueden provocar contaminaciones alimentarias,
así como el desarrollo de destrezas y actitudes necesarias
para manipular con las debidas garantías los alimentos
y productos alimenticios, de acuerdo con su actividad
laboral.

3.8.2. Contenidos teóricos:

a) Calidad alimentaria: definición, clasificación y
criterios de calidad de los alimentos.

b) Alteraciones de los alimentos.

c) Manipulación higiénica de los alimentos: ca-
dena alimentaria, el papel del manipulador de alimentos,
manipulación de alimentos específicos del curso.

d) Locales e instalaciones: limpieza y desinfección,
eliminación de basuras y residuos.

e) Higiene personal: aseo, hábitos higiénicos, es-
tado de salud y prevención de enfermedades trans-
misibles.

f) Información de productos alimenticios: identi-
ficación, etiquetado, caducidad, composición.

g) Higiene alimentaria: microorganismos, conta-
minaciones, infecciones e intoxicaciones alimenta-
rias.

h) Conservación de los alimentos: métodos físi-
cos, métodos químicos, almacenamiento y envasa-
do.

i) Características específicas de los alimentos y pro-
ductos del sector concreto de la especialidad princi-
pal.
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j) Plan de análisis de peligros y puntos de control
críticos y Guía de prácticas concretas de higiene del
sector específico de la especialidad principal a la
que va asociada esta formación complementaria.

k) Legislación aplicable en el sector específico de
la especialidad principal a la que va asociada esta for-
mación complementaria.

Cuarto.- La vigencia temporal de la presente ho-
mologación de oficio queda limitada a la propia vi-
gencia de la programación convocada por Resolución
de la Presidenta del SCE de 23 de diciembre de 2003
de cursos del Plan Nacional de Formación e Inser-
ción Profesional correspondiente al año 2004, FIPCa-
narias 2004, dejando de surtir efectos desde que és-
ta finalice.

Quinto.- Ordenar la inscripción de la presente ho-
mologación en el correspondiente Registro de Cen-
tros Colaboradores, durante su vigencia.

Sexto.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Séptimo.- Contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de cual-
quier otro que fuera procedente.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Resolución entrará en vigor a partir del día
5 de enero de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2004.- La
Directora, p.s., el Secretario General (Resolución nº
03-35/0007, de 28.11.03), Vicente Santana Gonzá-
lez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda 

211 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 13 de enero de 2004, por el que
se hace pública la razón que concurre en el
expediente de arrendamiento de una nave en
la calle Sao Paulo, 32, de la Urbanización In-
dustrial El Sebadal para archivo general de
los Centros Directivos que integran la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
para tramitarlo por el sistema de adjudicación
directa.

De acuerdo con la Propuesta de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías y en cumpli-
miento de la Orden de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, de fecha ... de diciembre de 2003, por la que
se dispone que se publiquen las razones que justifican
el empleo del sistema de adjudicación directa en la tra-
mitación del expediente de contratación patrimonial,
para arrendar una nave en la calle Sao Paulo, 32, de la
Urbanización Industrial “El Sebadal”, con destino a ar-
chivo general de los Centros Directivos que integran
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
esta Dirección General hace público que el motivo
determinante de la adjudicación directa radica en la ex-
trema urgencia, dada la imperiosa necesidad de disponer
del citado archivo al haberse creado por Decreto
241/2003, de 11 de julio, la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías y haber aumentado los
Centros Directivos de la misma a ocho, motivo por el
que se precisa urgentemente del archivo pues no se dis-
pone de espacio material donde archivar los expe-
dientes, razón por la que se ha decidido prescindir de
concurso público, conforme dispone el artículo 30.3 y
4 de la Ley de Patrimonio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2004.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

212 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 12
de enero de 2004, por el que se hace pública la
adjudicación, de 27 de noviembre de 2003, del
procedimiento negociado y abierto, para el su-
ministro, entrega e instalación, en su caso, de
material educativo diversos ciclos formativos
de educación especial y educación infantil, con
destino a centros docentes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva.

c) Número de expediente: 6/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro, entrega e insta-
lación, en su caso.

b) Descripción del objeto: material educativo
diversos ciclos formativos de educación especial y
educación infantil.
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Cuadro de Motivos:
mc: MEJOR CALIDAD.
MC: MEJOR CALIDAD.
MCMP: MEJOR CALIDAD MEJOR PRECIO.
MP: MEJOR PRECIO.

c) Lote:

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 248.843,60.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de noviembre de 2003.

b) Contratistas:

1.- El Corte Inglés, S.A.

2.- Ferretería Santa Engracia, S.A.

3.- Dimateca, S.L.

4.- Alecop, Sdad. Coop. Ltda.

Nacionalidad: española.

c) Importe de adjudicación: 

1.- 16.489,10.

2.- 94.245,00.

3.- 78.048,00.

4.- 43.946,70.

Dejar desiertos los siguientes lotes: 

BLOQUE/LOTE ARTÍCULO

0001/0008 FC24 MATERIAL DIVERSO DE FRÍO Y CALOR

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artº. 93.2 del Real Decreto 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y artº. 76 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gál-
vez.



Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

213 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 19 de enero
de 2004, relativo a devolución de avales de la
entidad Caja Pensiones V.A. Cataluña y Baleares,
suscritos a favor de la entidad Explotadora
Canaria de Juegos y Diversiones, S.A., que
gestiona el juego en la Sala de Bingo Real
Sporting San José (Mercurio), sito en la Ave-
nida de Tirajana, Edificio Mercurio, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana,
al haberse constituido nueva fianza de confor-
midad con el artículo 12.1 del Decreto 85/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Juego del Bingo de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 12.6 del Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo, y en-
contrándose afectas las fianzas de modo específico a
las responsabilidades derivadas de la actividad del
juego, al objeto de público conocimiento se informa
que por la Empresa de Servicios Explotadora Cana-
ria de Juegos y Diversiones, S.A., que gestiona el jue-
go de la Sala de Bingo Real Sporting San José (Mer-
curio), sito en la Avenida de Tirajana, Edificio Mercurio
en el término municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na se ha solicitado la devolución de la fianza deposi-
tada en la Tesorería Insular de Gran Canaria, mediante
aval de la entidad Caja Pensiones V.A. Cataluña y Ba-
leares, para responder de las obligaciones económicas
derivadas de la explotación del juego en la mencio-
nada sala, al haberse constituido nueva fianza de con-
formidad con el artículo 12.1 del Decreto 85/2002, de
2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Jue-
go del Bingo de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Transcurridos treinta días desde esta publicación,
por la Consejería de la Presidencia y Justicia, se dic-
tará, en su caso, la correspondiente Orden para la de-
volución del aval.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de
2004.- La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

214 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 19 de enero
de 2004, relativo a devolución de aval de la en-
tidad Banco Central, suscrito a favor de la en-
tidad Orsuba, S.A., que explotaba el juego en
la Sala de Bingo Real Sociedad Económica de
Amigos del País, ubicada en la actualidad en
Paseo de Las Canteras, 59, del término muni-

cipal de Las Palmas de Gran Canaria, al ha-
berse autorizado a otra empresa de servicios
la gestión del juego en la Sala de Bingo a la que
se ha hecho referencia.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artícu-
lo 12.6 del Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo, y en-
contrándose afectas las fianzas de modo específico a
las responsabilidades derivadas de la actividad del
juego, al objeto de público conocimiento se informa
que por la empresa de servicios Orsuba, S.A., que ex-
plotaba el juego en la Sala de Bingo Real Sociedad Eco-
nómica de Amigos del País, se ha solicitado la devo-
lución de la fianza depositada en la Tesorería Insular
de Gran Canaria, mediante aval de la entidad Banco
Central, para responder de las obligaciones económi-
cas derivadas de la explotación del juego en la men-
cionada sala, al haberse autorizado a otra empresa de
servicios la gestión del juego en la Sala de Bingo a la
que se ha hecho referencia de conformidad con el ar-
tículo 12.1 del Decreto 85/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Transcurridos treinta días desde esta publicación,
por la Consejería de Presidencia y Justicia, se dicta-
rá, en su caso, la correspondiente Orden para la devolución
del aval.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de
2004.- La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Economía 
y Hacienda

215 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 26 de diciembre de 2003, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias del expediente admi-
nistrativo relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1.090/2003, seguido contra el
Convenio de Encomienda de Gestión, de 29 de
mayo de 2003, de las Consejerías de Economía,
Hacienda y Comercio y Presidencia e Innova-
ción Tecnológica a la Sociedad Canaria de Fo-
mento Económico, S.A., para la Selección, Eva-
luación y Seguimiento de los Proyectos de
Creación de Nuevas Empresas y los presenta-
dos al amparo del Plan de Consolidación y
Competitividad de la Pequeña y Mediana Em-
presa, y se emplaza a los posibles interesados
en el mencionado recurso.

Visto el requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tene-
rife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de
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27 de octubre de 2003, con fecha de entrada en el re-
gistro general de la Consejería de Economía y Hacienda
el 21 de noviembre de 2003.

Considerando lo establecido en los artículos 48 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el ejercicio que me atribuye el artículo 19 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organiza-
ción de los Departamentos de la Administración Auto-
nómica de Canarias, así como en los artículos 3 y 27
del Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en su sede de Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo nº 1.090/2003, in-
terpuesto por el Sindicato de Empleados Públicos de
Canarias (SEPCA), contra el Convenio de Encomienda
de Gestión, de 29 de mayo de 2003, de las Conseje-
rías de Economía, Hacienda y Comercio y Presiden-
cia e Innovación Tecnológica a la Sociedad Canaria
de Fomento Económico, S.A., para la Selección, Eva-
luación y Seguimiento de los Proyectos de Creación
de Nuevas Empresas y los presentados al amparo del
Plan de Consolidación y Competitividad de la Pe-
queña y Mediana Empresa.

Segundo.- Ordenar, a los efectos de lo establecido
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, el emplazamiento de los interesados en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 1.090/2003 interpuesto por
el Sindicato de Empleados Públicos de Canarias con-
tra el Convenio de Encomienda de Gestión, de 29 de
mayo de 2003, de las Consejerías de Economía, Ha-
cienda y Comercio y Presidencia e Innovación Tec-
nológica a la Sociedad Canaria de Fomento Económico,
S.A., para la Selección, Evaluación y Seguimiento de
los Proyectos de Creación de Nuevas Empresas y los
presentados al amparo del Plan de Consolidación y Com-
petitividad de la Pequeña y Mediana Empresa, a fin
de comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve
días, contados a partir de la publicación de la presen-
te Resolución, en legal forma, mediante Procurador con
poder al efecto, y con firma de abogado, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles no-
tificación de clase alguna.

Tercero.- Publicar la presente Resolución al efec-
to de emplazamiento para que puedan comparecer y

personarse en el plazo de nueve días cuantos pudie-
ran ser interesados en el asunto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre de
2003.- El Director General de Promoción Económi-
ca, Diego Miguel León Socorro.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

216 Dirección Territorial de Educación de Las Pal-
mas.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, re-
lativo a extravío de título a nombre de D. Mi-
guel Ángel Santana Quintana.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Auxi-
liar de D. Miguel Ángel Santana Quintana, con D.N.I.
nº 78.469.942 Z, expedido el 17 de septiembre de
1985 y con Registro 3, folio 49, nº 003235, se hace
público a fin de extender el correspondiente duplica-
do; cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en el
plazo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre de
2003.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy Delga-
do.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

217 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de
enero de 2004, de la Directora, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos co-
rrespondientes en relación con infracciones en
materia de empleo y protección por desempleo.

Habiendo sido intentada la notificación en repeti-
das ocasiones, del expediente sancionador por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
17.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, del Texto Refundido de la Ley sobre Sanciones en
el Orden Social -B.O.E. de 8.8.00-), en los términos pre-
vistos en la Orden de 14 de abril de 1999, por la que
se establecen criterios para la emisión de la comuni-
cación a los interesados prevista en el artº. 42.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pública
la relación de actos que se encuentran pendientes de
notificar, señalándose, en cada caso, el número de ex-
pedientes en que se ha dictado el correspondiente acto: 
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO

INFRACCIONES EN MATERIA DE EMPLEO Y PROTECCIÓN POR DESEMPLEO 
(ARTº. 17.2 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, DEL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY SOBRE SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL -B.O.E. DE 8.8.00-)

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:



938 Boletín Oficial de Canarias núm. 16, lunes 26 de enero de 2004



La Directora del Servicio Canario de Empleo es
competente para resolver dichos expedientes, conforme
a lo dispuesto en el artº. 9.1.i) de la Ley 12/2003, de
4 de abril.

Los trabajadores anteriormente relacionados, de-
berán presentarse en el plazo de quince días hábiles
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, ante su Oficina del Servicio Canario de
Empleo, para ser notificados del contenido íntegro
de la comunicación del expediente, disponiendo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al que se
haya efectuado la notificación, para formular por es-
crito las alegaciones que convengan a su derecho, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 37.4 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, que aprueba el Re-
glamento General sobre procedimientos para la im-
posición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, en relación con lo previsto
en el artº. 6.4 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
por el que se desarrolla la Ley de Protección por
Desempleo. 

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución
en el plazo de diez días, conforme al artº. 20 del
mencionado Real Decreto 928/1998.

Se comunica, asimismo que, si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-

de el día siguiente al del plazo señalado para com-
parecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2004.-
La Directora, p.d., la Subdirectora de Empleo (Re-
solución nº 3.552, de 26.11.99), María Teresa Covi-
sa Rubia.

Administración Local

Ayuntamiento de Tijarafe
(La Palma)

218 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2003, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Plan Especial para re-
gular la introducción de cultivos forzados en
el ámbito municipal de Tijarafe.

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Espe-
cial para regular la introducción de cultivos forzados
en el ámbito municipal de Tijarafe por acuerdo de la
Comisión de Gobierno de fecha 9 de diciembre de
2003, se somete a exposición pública el menciona-
do documento por el plazo de un mes desde la apa-
rición del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
Boletín Oficial de la Provincia y uno de los periódi-
cos de mayor circulación de la provincia, durante cu-
yo plazo las personas interesadas podrán examinar
su contenido personándose en las dependencias mu-
nicipales y formular cuantas alegaciones estimen
pertinentes.

Tijarafe, a 10 de diciembre de 2003.- El Alcalde,
Juan Manuel González Luis.
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